
LUIS ABINADER

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

NÚMERO: 103-25

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 27 de octubre de 2024.

VISTA: La Ley núm. 70, que crea la Autoridad Poituaria Dominicana, del 17 de diciembre de 1970.

VISTA: La Ley núm. 66-97, General de Educación, del 9 de abril de 1997.

VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 9 de agosto de 2012.

VISTO: El Decreto núm. 628-07, que crea la Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana

(EGEHID), del 2 de noviembre de 2007.

VISTO: El Decreto núm. 629-07, que crea la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED),

de propiedad estrictamente estatal, del 2 de noviembre de 2007.

VISTO: El Decreto núm. 10-17, que crea e integra la Unidad de Proyectos de Desarrollo Agro forestal

de la Presidencia de la República, del 19 de enero de 2017.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la República,
dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Luis Nelson Rosario Socias queda designado viceministro para las Direcciones

provinciales del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.

ARTÍCULO 2. Gina Beatriz Estella Ramia queda designada viceministra para la Gestión de

Riesgo y Salud Ambiental del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.

ARTÍCULO 3. Ronald Sánchez queda designado viceministro de Gobierno y Sociedad del
Ministerio Administrativo de la Presidencia.

Antonio Alfonso Rodríguez Tejada queda designado viceministro de Energia delARTICULO 4.

Ministerio de Energía y Minas.

ARTÍCULO 5. Gaddis Enrique Corporán Segura queda designado viceministro de Energía
Nuclear del Ministerio de Energía y Minas.

ARTÍCULO 6.

Fiscalización del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones.

Miguel Ángel Logroño Di Vanna queda designado viceministro de Supervisión y
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ARTÍCULO 7. Fernando Hiram Taveras Rodríguez queda designado viceministro de

Mantenimiento Vial del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones.

ARTÍCULO 8. Fernando Augusto Moore Guzmán queda designado viceministro de

Planificación y Regulación Técnica del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones.

ARTÍCULO 9. Oliver José Nazario Brugal queda designado viceministro de Coordinación

Regional del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones.

ARTÍCULO 10. Manuel de Jesús Peralta Espinal queda designado miembro del Consejo de

Administración de la Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID), en sustitución
de Luis Eduardo Villar Rodríguez.

ARTÍCULO 11. José Antonio Castillo Casado queda designado miembro del Consejo de

Administración de la Empresa de Generación Plidroeléctrica Dominicana (EGEHID), en sustitución

de Henry Osvaldo Sarraff Urbáez.

ARTÍCULO 12. Lupe Núñez Rosario queda designado miembro del Consejo de Administración de

la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), en sustitución de Julio Enrique De Windt

Reyes.

ARTÍCULO 13. William Moisés Lockward Espinal queda designado miembro del Consejo de

Administración de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), en sustitución de
Marcos Ariel Graciano Moreno.

ARTÍCULO 14. Celestino Augusto Martínez Hernando queda designado subdirector ejecutivo de
la Autoridad Portuaria Dominicana.

ARTÍCULO 15. Cristian Arcadio Morel Guzmán queda designado subdirector ejecutivo de la
Autoridad Portuaria Dominicana.

ARTÍCULO 16. Mercedes Pérez Ceballos queda designada subdirectora del Instituto Nacional de

Bienestar Estudiantil (INABIE).

ARTÍCULO 17. Víctor Emilio Ogando queda designado gerente general de la Corporación de
Fomento de la Industria Flotelera y Desarrollo del Turismo.

ARTÍCULO 18. José Modesto Yovani Cruz Durán queda designado asesor del Poder Ejecutivo en

Arte y Cultura.
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ARTÍCULO 19. José Miguel Gómez Montero queda designado asesor del Poder Ejecutivo en
materia de Salud Mental.

ARTÍCULO 20. Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 355-20, del 17 de agosto de 2020,

que designó a Femando José Urcña viceministro del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.

ARTÍCULO 21. Queda derogado el artículo 46 del Decreto núm. 330-20, del 16 de agosto de 2020,

que designó a Rafael Orlando Gómez Delgiudice viceministro de Energía del Ministerio de Energía y
Minas.

ARTÍCULO 22. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 542-24, del 18 de septiembre de

2024, que designó a Antonio Alfonso Rodríguez Tejada viceministro de Energía Nuclear del Ministerio
de Energía y Minas.

ARTÍCULO 23. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 640-22, del 7 de noviembre de 2022,

que designó a Luis Germán Bastardo Báez viceministro de Mantenimiento Vial del Ministerio de Obras
Públicas y Comunicaciones.

ARTÍCULO 24. Queda derogado el artículo 34 del Decreto núm. 330-20, del 16 de agosto de 2020,

que designó a Ángel Salvador Tejeda Cuevas viceministro de Planificación y Regulación Técnica del
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones.

ARTÍCULO 25. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 640-22, del 7 de noviembre de 2022,

que designó a Melito Santana Rincón viceministro de Coordinación Regional del Ministerio de Obras

Públicas y Comunicaciones.

ARTÍCULO 26. Queda derogado el artículo 5 del Decreto núm. 428-20, del 31 de agosto de 2020,

que designó a Fernando Hiram Taveras Rodríguez miembro de la Junta de Aviación Civil (JAC).

ARTÍCULO 27. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 460-20, del 9 de septiembre de 2020,

que designó a Oliver José Nazario Bmgal director general de la Corporación de Acueductos y
Alcantarillados de Puerto Plata (CORAAPPLATA).

ARTÍCULO 28. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 421-20, del 31 de agosto de 2020,
que designó a Luis Eduardo Villar Rodríguez miembro del Consejo de Administración de la Empresa
de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID).

ARTÍCULO 29. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 419-20, del 28 de agosto de 2020,

que designó a Henry Osvaldo Sarraff Urbáez miembro del Consejo de Administración de la Empresa
de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID).
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ARTÍCULO 30. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 419-20, del 28 de agosto de 2020,
que designó a Pedro Antonio del Orbe del Orbe miembro del Consejo de Administración de la Empresa
de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID).

ARTÍCULO 31. Queda derogado el artículo 1, numeral 3, del Decreto núm. 418-20, del 28 de agosto
de 2020, que designó a Marcos Ariel Graciano Moreno miembro del Consejo de Administración de la
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED).

ARTÍCULO 32. Queda derogado el artículo 1, numeral 1, del Deereto núm. 418-20, del 28 de agosto
de 2020, que designó a Julio Enrique De Windt Reyes miembro del Consejo de Administraeión de la
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED).

ARTÍCULO 33. Queda derogado el Decreto núm. 708-21, del 4 de noviembre de 2021, que designó
a José Alberto Acosta Saldaña subdirector ejecutivo de la Autoridad Portuaria Dominicana.

ARTÍCULO 34. Queda derogado el Decreto núm. 399-22, del 20 de julio de 2022, que designó a
Eduardo Antonio Peña Blanco subdirector del Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE),
renunciante.

ARTÍCULO 35. Queda derogado el Decreto núm. 440-20, del 3 de septiembre de 2020, que nombra
Rosendo Arsenio Borges Rodríguez, gerente general de la Corporación de Fomento de la Industria

Hotelera y Desarrollo del Turismo.

ARTÍCULO 36. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 446-20, del 7 de septiembre de 2020,
que designó a Ariel Moreta Carrasco subdirector de Producción de Alimentos de los Comedores
Económicos del Estado, renunciante.

ARTÍCULO 37. Envíese el presente decreto a la Cámara de Cuentas, a la Contraloría General de la
República,al Ministeriode AdministraeiónPública,y a las demás instituciones correspondientes, para
su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiséis

la Independencia y 162 de la Restauración.
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febrero del año dos mil veinticineo (2025); año 181 de(26) días del mes de
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